
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA 

 
Radicación: 734434089002 2022-00158 00 
Proceso: Verbal de Simulación  
Demandantes: Carmenza Sierra Puerta 
Demandado: Diego Mauricio Rodríguez Diaz, Uriel Andrés Rodríguez 
Robayo y Karly Viviana Rodríguez Robayo. 
 

Mariquita Tolima, Diciembre primero (01) de Dos Mil Veintidos (2022). 
 

En la fecha que se pone a mi consideración, ha de sumirse este dispensador de justicia en 
el estudio del acto demandatorio propuesto por Carmenza Sierra Puerta, mediante 
apoderado, contra los señores Diego Mauricio Rodríguez Diaz, Uriel Andrés Rodríguez 
Robayo y Karly Viviana Rodríguez Robayo. 
 
Revisamos el introductorio y ello en cumplimiento del Art. 90 C.G.P. junto con la 
observancia de lo previsto en la Ley 2213 del 2022, lo que en su desarrollo al advertir 
ciertas falencias, nos obliga recurrir al saneamiento inicialmente demandado por ley, pro 
evitar sentencias inhibitorias y nulidades en la actuación, axioma que se desprende de los 
artículos 42 Num. 5,82,83, 84,90, 368,572 y cdts del C.G.P. 
 
El vicio que hemos advertido es de forma y obliga ser saneado por el actor así: 

 
INEPTITUD FORMAL DE LA DEMANDA 

 
1) Hechos y pretensiones Ambiguos, inclaras e imprecisas y anexos 
pertinentes obligados. En virtud de  lo previsto en el Art. 82 num 4 y 5, las 
pretensiones y los hechos se deben expresar con precisión y claridad, sin embargo, el 
líbelo demandatorio no se ajusta a lo normado, toda vez que en la parte inicial del escrito 
se enuncia la interposición de una acción de simulación sobre la compraventa de un bien 
inmueble identificado con un número de matrícula inmobiliaria que no corresponde al 
certificado de libertad y tradición allegado.  
  
De igual manera al anunciarse la preexistencia e unas capitulaciones matrimoniales, 
importa definir su extensión o términos de estas para lo cual el actor nada atisba al 
respecto. Además de esta complementación o aclaración en el ítem de hechos que se 
agregue como anexo el acto escriturario donde se forjo las mentadas capitulaciones.  
  
2) Poder Imperfecto. El artículo 74 del C.G.P., establece que los poderes especiales 
los asuntos deben estar determinados y claramente identificados, empero en el poder 
aportado se establece que corresponde a una acción de simulación de una compraventa 
de bien inmueble ubicado en la Carrera 4ª No. 6-37 del municipio de Mariquita Tolima, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 362-2096, el cual no corresponde al 
contenido en el certificado de libertad y tradición aportado.   
  
 



Por lo anterior, se inadmite la presente demanda a voz del Art. 90 del C.G.P. y se oferta 
un término de cinco (5) días a la actora, para que subsane la falencia so pena del 
RECHAZO del libelo demandatorio de manera definitiva.  
  
Finalmente se reconoce personería para actuar al Dr. José Luis Contreras Yali, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.178.246 y Titular de la tarjeta 
profesional No.  199.281 del C.S.Jud., en representación de los intereses de los 
demandados.   
  
Por lo dicho, el Juzgado,   
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda promovida por la señora Carmenza 
Sierra Puerta, mediante apoderado, contra los señores Diego Mauricio Rodríguez Diaz, 
Uriel Andrés Rodríguez Robayo y Karly Viviana Rodríguez Robayo, por lo motivado.  
  
SEGUNDO: CONCEDER al actor un término de cinco (5) días para que subsane las 
falencias advertidas, el que se cuenta desde la notificación por estado de esta 
decisión   art. 90 del C.G.P, so pena del rechazo definitivo.  
  
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al Dr. Jairo Saul Trillos Gualteros, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.116.057 de Bogotá y Titular de la tarjeta 
profesional No. 129.178 del C.S.Jud., quien actúa como endosatario en procuración.    
  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA 
 

Radicación: 734434089002 2022-00157 00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: NBR Créditos Botero S.A.S   
Demandada: Diana Marcela Moreno Hernández y Blanca Herminda 
Hernández   
  

Mariquita Tolima, Diciembre primero  (01) de Dos Mil Veintidos (2022). 
 

En la fecha que se pone a mi consideración, ha de sumirse este dispensador de justicia en 
el estudio del acto demandatorio propuesto por NBR Créditos Botero S.A.S, mediante 
su representante legal y a través de apoderado, contra las señoras Daiana Marcela Moreno 
Hernández y Blanca Herminda Hernández y donde solicita el pago de lo consignado en 
un título valor (letra de cambio). 
 
Revisamos el introductorio y ello en cumplimiento del art. 90 del C.G.P., lo que en su 
desarrollo al advertir ciertas falencias que bien nos indican el rechazo del demandatorio, 
es menester brindar la oportunidad al demandante al fin de recurrir al saneamiento 
inicialmente demandado por Ley, por evitar sentencias inhibitorias y nulidades en la 
actuación, axioma que se desprende de los artículos 42, 82, 84,89, 422 y  demás normas 
cc  del C.G.P.  
 
Los vicios que hemos advertido, son de forma y obliga ser saneado por el actor así: 

 
 

INEPTA DEMANDA 
 

HECHOS Y PRETENSIONES INCLARAS E IMPRECISAS. El artículo 82 de la CGP 
en sus numerales 4,5 y 6  establece que lo que se pretenda debe ser expresado con 
precisión y claridad, así como los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones 
deben ser determinados, sin embargo, el despacho revisado en el libelo demandatorio y 
las documentales probatorias adjuntas, advierte que no se ajusta completamente a lo 
estipulado, como quiera que el demandante, en la descripción fáctica numeral primero 
describe que las deudoras suscribieron y aceptaron el día 16 de enero de 2020 la letra de 
cambio No. 5738,  pero revisado el titulo valor se evidencia que el mismo fue firmado 
el día 16 de diciembre de 2020. 
 
Adicionalmente, se evidencia que en el titulo valor no se incorpora la correspondiente 
fecha de vencimiento, en este sentido, deberá la parte actora aclarar la fecha de 
vencimiento del título valor  que servirá de base del recaudo  en el presente proceso. Por 
lo anterior, deberá la parte actora aclarar de manera detallada y atendiendo la previsión 
predicha.  
 



Por lo anterior, se inadmite la presente demanda a voz del art 90 C.G.P. y se oferta un 
término de cinco (05) días al actor, para que subsane la falencia so pena del RECHAZO 
del libelo demandatorio de manera definitiva. 
 
Por lo dicho, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda ejecutiva promovida por NBR Créditos 
Botero S.A.S, mediante apoderada, contra las señoras Diana Marcela Moreno Hernández 
y Blanca Herminda Hernández, por lo motivado. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al actor un término de cinco (5) días para que subsane la 
falencia advertida, el que se cuenta desde la notificación por estado de esta decisión, so 
pena del rechazo definitivo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la  Dra. Olinda Ordoñez 
Villalobos, identificado con la cedula de ciudadanía No. 51.633.384 de Bogotá y Titular 
de la tarjeta profesional No. 251.488 del C.S.Jud., en los términos y para los fines 
conferidos en el poder. 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA  

  
Radicación: 734434089002 2022-0013700  
Proceso: DIVISORIO  
Demandante: Nilton Mauricio Ávila Rubio  
Demandados:  Gloria Nancy Ávila Montero, Neufar Ávila Rubio y Esther 
Julia Beltrán Nieto 

  
Mariquita, Diciembre primero (01) de Dos Mil Veintidos (2022) 

 
Ha de sumirse este dispensador de justicia en el estudio del acto demandatorio propuesto 

por el Sr. Nilton Mauricio Ávila Rubio, mediante apoderada, contra los señores Gloria 

Nancy Ávila Montero, Neufar Ávila Rubio y Esther Julia Beltrán Nieto, donde solicita la 

venta de cosa común. 

Revisamos el introductorio y ello en cumplimiento del art. 90 C.G.P., lo que en su 

desarrollo al advertir ciertas falencias, nos obliga recurrir al saneamiento inicialmente 

demandado por ley, pro evitar sentencias inhibitorias, y nulidades en la actuación, 

axioma que se desprende de los artículos 42,82,84,89,406 y cdts del C.G.P. 

Los vicios que hemos advertido, son de forma y obliga ser saneado por el actor así: 

 
INEPTITUD FORMAL DE LA DEMANDA  

 

1. Pretensiones y Hechos imprecisos. El artículo 82 de la CGP en sus numerales 
4,5 y 6  establece que lo que se pretenda debe ser expresado con precisión y claridad, así 
como los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones deben ser determinados, 
sin embargo, el despacho revisado en el libelo demandatorio y las documentales 
probatorias adjuntas, advierte la presencia de una situación ambigua que deviene en 
defecto del incoatorio y obliga clarificarse. Efectivamente si el bien a dividirse aparece 
registrado con matrícula No. 362-22894,  no se  entiende la referencia de un predio con 
matrícula diferente para inscribir la demanda como medida cautelar y amen de ello se 
agrega como medio de prueba documental el que no se muestra objeto de esta actuación. 
Por tal virtud si ha operado un yerro en la individualización o especifica asignación 
registral del predio que esta sea clarificada por la libelista.  



Por lo anterior, se inadmite la presente demanda a voz del artículo 90 del C.G.P., y  se 
oferta un término de cinco (5) días a la actor, para que subsane la falencia so pena del 
RECHAZO del líbelo demandatorio de manera definitiva.   
 

Por lo anterior, se inadmite la presente demanda a voz del artículo 90 del C.G.P., y  se 

oferta un término de cinco (5) días a la actor, para que subsane la falencia so pena del 

RECHAZO del líbelo demandatorio de manera definitiva.  

Por lo dicho, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda promovida por el Sr. Nilton Mauricio 

Ávila Rubio, mediante apoderada, contra los señores Gloria Nancy Ávila Montero, 

Neufar Ávila Rubio y Esther Julia Beltrán Nieto, por lo  motivado. 

SEGUNDO: CONCEDER al actor un término de cinco (5) días para que subsane la 

falencia advertida, el que se cuenta desde la notificación por estado de esta decisión, so 

pena del rechazo definitivo. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. Leidy Gisely Monroy Vidal, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 65.633.913 y Titular de la tarjeta profesional 
No.193.734  del C.S.Jud., en los términos y para los fines conferidos en el poder.   
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MARIQUITA TOLIMA 

 
Radicación: 734434089002 2022-00144- 00 
Proceso: PAGO DIRECTO 
Demandante: Banco Finandina S.A. 
Demandados: Jhon Anderson Padilla Arcos    

 
Mariquita - Tolima, Diciembre primero (01) del año dos mil veintidós (2.022). 

 
En la fecha que se pone a mi consideración, ha de sumirse este dispensador de justicia en 
el estudio de la presente demanda y como quiera que la misma  reúne los requisitos y 
exigencias de los artículos 82, 83, 84, artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 
del 16/09/2015, que reglamenta la Ley 1676 del 20/08/2013 – capítulo III – art. 60 y 
demás normas concordantes y vigentes, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1º.- ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega – pago directo promovida 
la entidad denominada Banco Finandina S.A, identificada con el NIT. No. 
860.051.894-6, representada legalmente por la señora Beatriz Eugenia Cano 
Rodríguez o quien haga sus veces, contra el señor Jhon Anderson Padilla Arcos. 
 
2º.- ORDENAR la APREHENSION y ENTREGA a la entidad Banco Finandina 
S.A.del siguiente vehículo automotor identificado con las siguientes características:  
 

 MODELO  2020  MARCA 
 CHEVROLET 

 PLACAS  MVQ085  LINEA  BEAT 

 SERVIO  PARTICULAR  CHASIS  
 9GACE5CD7LB019111  
 

 COLOR PLATA SABLE  MOTOR 
 Z3191938L4AX0100 

 
3.- Para efectos de la aprehensión, se dispone oficiar a la Policía Nacional  Sijin – Sección 
de Automotores a su correo mebog.sijion-radic@policia.gov.vo,  para que se procedan 
con la inmovilización del citado vehículo. Una vez retenido el referido automotor, 
deberá ser entregado al acreedor garantizado Banco Finandina S.A, identificada con 
el NIT. No. 860.051.894-6, quien puede ser ubicado en el siguiente correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  Con la advertencia que no se puede 
admitir oposición alguna, conforme a lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013.  
 

mailto:mebog.sijion-radic@policia.gov.vo
mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com


4.- Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la autoridad 
respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho Judicial. 
 
5.- RECONOCER personería jurídica para actuar en esta acción, al Dr. José Wilson 
Patiño Forero, identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.075.621 de San Gil y 
Titular de la tarjeta profesional No. 123.125 del C.S.Jud., en los términos y para los 
fines conferidos en el poder. De igual forma se autoriza a Dra. María Alejandra Rojas 
Pulido con cédula de ciudadanía No. 1.015.477.156 de Bogotá D.C, con T.P 378.729, 
Jordán David Gálvez Reyes, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.022.426.792 de Bogotá D.C , y al Dr. 
Yulian Alejandro González Reyes, con C.C. 1.030.636.241 de Bogotá y T.P. 313.406 
del C. S. de la J., como dependientes y para los fines pertinentes.  
 
 
 
 
 

 



Informe Secretarial: Se deja constancia que los tres (3) días del traslado de la liquidación 
del crédito inicio el 21 de Septiembre de 2022 y finalizo el 23 de Septiembre de 2022 a las 
4:00pm. EN SILENCIO 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2018-00147-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Jairo Leandro Pareja Pérez 
 

Mariquita, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante sin que 
fuera objetada, observa este despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley (Artículo 446 
del C.G. del P) y por ende imparte su APROBACIÓN. 
 

 



 



Informe Secretarial: Se deja constancia que los tres (3) días del traslado de la 
liquidación del crédito inicio el 21 de Septiembre de 2022 y finalizo el 23 de 
Septiembre de 2022 a las 4:00pm. EN SILENCIO 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2018-00175-00 
Demandante: Francelena Varón Salguero 
Demandado: Ricardo Cárdenas Sánchez 
 

Mariquita, Primero (01) Diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 

1.-ASUNTO A DECIDIR 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada e Ingresado el proceso al 
despacho este juzgador proveerá frente a la aprobación y/o modificación de esta 
conforme las siguientes: 

2.-CONSIDERACIONES 
 
El númeral 3 del artículo 446 del C.G.P establece:  



 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 
será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva.  
 
De la revisión de la liquidación del crédito aportada se observan las siguientes falencias  
 
1.-No se relaciona de manera detallada el porcentaje aplicado a los intereses de mora ni 
tampoco el monto a pagar respecto de los intereses de mora causados mes a mes. 
 
2.- Se aplica unos intereses que distan del bancario corriente y de la regla del articulo 
884 del Código de Comercio, nótese que al aplicar en debida forma los intereses de mora 
mes a mes pasan de $14.599.800 a $12.693.553,57. 
 
Por lo anterior y una vez Realizada la liquidación a través de las operaciones 
matemáticas pertinentes, arrojan los siguientes valores: 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
En virtud de lo anterior se procederá a modificar la liquidación del crédito conforme a lo 
expuesto en precedencia determinando la liquidación el crédito en el valor de 
$21.693.553,57 integrado por el capital y los intereses de mora. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla en la suma de $21.693.553,57 por concepto 
de capital debidamente actualizado e intereses de mora. 
 



 
 



Informe Secretarial: Se deja constancia que los tres (3) días del traslado de la liquidación 
del crédito inicio el 21 de Septiembre de 2022 y finalizo el 23 de Septiembre de 2022 a las 
4:00pm. EN SILENCIO 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2019-00038-00 
Demandante: Urbes S.A. E.S.P 
Demandado: Magali Murillo Morales 
 

Mariquita, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante sin que 
fuera objetada, observa este despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley (Artículo 446 
del C.G. del P) y por ende imparte su APROBACIÓN. 
 

 



Informe Secretarial: Se deja constancia que los tres (3) días del traslado de la liquidación 
del crédito inicio el 22 de Noviembre de 2022 y finalizo el 24 de Noviembre de 2022 a las 
4:00pm. EN SILENCIO 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2019-00070-00 
Demandante: Banco Caja Social S.A. 
Demandado: Over Duran Miranda 
 

Mariquita, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante sin que 
fuera objetada, observa este despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley (Artículo 446 
del C.G. del P) y por ende imparte su APROBACIÓN. 
 

 



Informe Secretarial: Se deja constancia que los tres (3) días del traslado de la liquidación 
del crédito inicio el 22 de Noviembre de 2022 y finalizo el 24 de Noviembre de 2022 a las 
4:00pm. EN SILENCIO 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2019-00169-00 
Demandante: Banco Popular S.A. 
Demandado: Mauricio Espinosa Ramírez 
 

Mariquita, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante sin que 
fuera objetada, observa este despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley (Artículo 446 
del C.G. del P) y por ende imparte su APROBACIÓN. 

 



Informe Secretarial: Se deja constancia que los tres (3) días del traslado de la liquidación 
del crédito inicio el 22 de Noviembre de 2022 y finalizo el 24 de Noviembre de 2022 a las 
4:00pm. EN SILENCIO 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2020-00156-00 
Demandante: Banco de las Microfinanzas BANCAMIA 
Demandado: Luz Mélida Sánchez Niño y otro 
 

Mariquita, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante sin que 
fuera objetada, observa este despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley (Artículo 446 
del C.G. del P) y por ende imparte su APROBACIÓN. 
 

 



Informe Secretarial: Se deja constancia que los tres (3) días del traslado de la 
liquidación del crédito inicio el 22 de Noviembre de 2022 y finalizo el 24 de 
Noviembre de 2022 a las 4:00pm. EN SILENCIO 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2021-00107-00 
Demandante: Flor Yaneth Calderón Carvajal 
Demandado: Ligia Morales Serrano 
 

Mariquita, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 

1.-ASUNTO A DECIDIR 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada e Ingresado el proceso al 
despacho este juzgador proveerá frente a la aprobación y/o modificación de esta 
conforme las siguientes: 
 

2.-CONSIDERACIONES 
 
El númeral 3 del artículo 446 del C.G.P establece:  
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será 
apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva.  
 
De la revisión de la liquidación del crédito aportada se observan las siguientes falencias  
 
1.-No se relaciona de manera detallada el porcentaje aplicado a los intereses de mora ni 
tampoco el monto a pagar respecto de los intereses de mora causados mes a mes, 
aplicándose una tasa que dista de lo reglado por la Superintendencia Financiera. 
 
Por lo anterior y una vez Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas 
pertinentes, arrojan los siguientes valores: 
 
 



 
Letra de cambio N° 1 
 

 

 
 
Letra de cambio N° 2  
 

 
 
 



Letra de Cambio N° 3 
 

 
 
Letra de cambio N° 4 
 

 
 



Letra de cambio N° 5 
 

 
 
En virtud de lo anterior se hace necesario modificar la liquidación del crédito y 
determinarla en los valores indicados en precedencia. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 
consideración a lo ya analizado, determinarla así: 
 
Letra de Cambio N° 1 $6.249.699,05 
Letra de Cambio N° 2 $2.150.146,50 
Letra de Cambio N° 3 $1.542.186,59 
Letra de Cambio N° 4 $1.633.997,07 
Letra de Cambio N° 5 $4.845.111,01 
 
Por concepto de capital e intereses de mora una vez realizada la liquidación de los 
intereses ya precitados mes a mes, de conformidad con los valores determinados en la 
parte considerativa. 
 



 
 



Informe Secretarial: Se deja constancia que los tres (3) días del traslado de la liquidación 
del crédito inicio el 21 de Septiembre de 2022 y finalizo el 23 de Septiembre de 2022 a las 
4:00pm. EN SILENCIO 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2021-00115-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Carlos Arturo Molina Murillo 
 

Mariquita, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante sin que 
fuera objetada, observa este despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley (Artículo 446 
del C.G. del P) y por ende imparte su APROBACIÓN. 
 

 



Informe Secretarial: Se deja constancia que los tres (3) días del traslado de la liquidación 
del crédito inicio el 21 de Septiembre de 2022 y finalizo el 23 de Septiembre de 2022 a las 
4:00pm. EN SILENCIO 
 
Sírvase proveer, 
 

 
MARCO AURELIO SANDOVAL CALDERON 
SECRETARIO 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mariquita Tolima 

 
Radicado: 734434089002-2021-00167-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Hilda Inés Arcila 
 

Mariquita, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante sin que 
fuera objetada, observa este despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley (Artículo 446 
del C.G. del P) y por ende imparte su APROBACIÓN. 
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